
Nota N° 2i /2014
Letra: B.U.A.R- L.0

USHUAIA,	 de febrero de 2014.-

Coneejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

Bloque Unipersonal
Arrargo y Renovación "Donar órganos es donar Vida"

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza que se
adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados en la próxima Sesión
Ordinaria, en virtud de la inquietud presentada por el señor Rolando Cejas.

Los argumentos serán expuestos en el recinto.

Sin otro particular lo saludo atentamente.

WIS ALBERTO C	 AS

njH B.U. Arralgo	 novacIór

Concela DeUharant nUahuala

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.

"Las Istas Marvinas, Georgias y Sandwich der, Sur, son y serán Argentinas"
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Coneejo Defiberante
de Ciudad de gishuaia

Bloque Unipersonal
Arraigo y Renovación	 "Donar órganos es donar Vida"

PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA SANCIONA CON

FUERZA DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0.- ABROGUESE la Ordenanza Municipal N° 4503.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Archívese.

LU1S	 RTO CA	 NAS

ancajel B.U. Arralgo	 novaeldr

Concalo Dallbaranto ci Ushuala

"Las IsCas nlarvinas, Georgias y Sandunch del Sur, son y serán Argentinas"
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